
Gobierno Regional de Puno 
Consejo Wegional de Tuno 

ACUERDO REGIONAL N°  047-2015-GRP-CRP 

Puno, 23 dg abril dgl 2015 

el CON1e10 Reetoritu. <Dei. Goveivio ReGioNtu, patio 

NATO: 

en Sesión extraordinaria dg Consejo Regional, llevada a cabo 01 día vgintitrls dg abril 
dgl año dos mil quince, 01 pleno do] Consejo Regional ha aprobado la omisión dgl Ilcuzrdo 

gional, siguiente con dispensa dgl trámite de lectura y aprobación del «¡lela respectiva, y; 

cotiliveRyiti90. 

Qug, conformo a lo estipulado por 01 t'Irtículo 191' dg la Constitución Política del Perú, 
Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa gn los 

asuntos dg su competencia. 

Qug, la 1Dgy HQ 27867, gn su lirtículo 39Q establece: "Los lelcugrdos dgl Consejo 
Regional expresan la dgeisión dg este órgano sobro asuntos internos do! Consejo Regional, 
de intgres público, ciudadano o institucional o declara su voluntad dg practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 1Dos Ilcugrdos 
Regionales serán aprobados por mayoría simple de sus miembros". 

Qug, 01 'Distrito de lituncolla dg la Provincia dg Puno, este próximo 02 dg mayo dgl 
presente año 2015, conmemora su cut flnivgrsario de Creación Política, por lo cual, es 
propicio qug 01 Consgjo Regional dgl Gobierno Regional de Puno, Ig rinda un justo 
homenaje gn SU aniversario. 

QUO, gn uzo de las facultades conferidas por la 1Dgy 14Q 27867 - 1Dgy Orgánica dg 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 01 Consejo Regional dgl Gobierno Regional dg 

uno, por unanimidad, gmitg 01 siguiente Ilcugrdo; 

CueR90: 

JYRIME-1 0.- bruzvyllt, vemerrypiz y Retign tiomerifue, al 'Distrito dg 
yituncolla dg la Provincia de Puno, por conmemorarse esto 02 dg mayo dgl dos mil quineg, 
su CLXI aniversario deseando el mejor dg los gxitos gn su desarrollo integral. 

lIZTialL0 leGUN90.- 91porie-R, qug la Oficina dg Imagen Institucional conformo a 
sus funciones publique 01 presente Ileugrdo Regional, en 01 Portal Web dgl Gobierno 
Regional dg Puno. 

KYR T11NTO: 

Regístrese, Publíquelo y Cúmplase. 
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